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NOTIFICADO POR ESTADO No. 7 DEL 20 DE ENERO DE 2022. 
 

  

 La autorización dada por el apoderado de la parte demandante 
a la Dra. ALBA LUCY PEÑA ALBARRACÍN en escrito remitido vía 
correo electrónico el dia 21 de octubre de 2021, se tiene en 
cuenta para los fines pertinentes. 
 
 Lo manifestado por el precitado apoderado en el escrito 
remitido vía correo electrónico el dia 29 de octubre del año 
pasado (archivo Nro. 20), se tiene en cuenta para los fines 
pertinentes. 
 
 Respecto de la adición solicitada por el apoderado de la 
parte actora en escritos presentados vía correo electrónico los 
días 3 y 4 de noviembre de 2021, el mismo debe estarse a lo ya 
ordenado en auto del 30 de julio de 2021 (archivo Nro. 18), en el 
que como se puede apreciar, ya se efectuó dicha adición, 
indicando el nombre del demandado. 
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